
Gómez, don Salvador Esteban García, don Ricardo Alvarez Ta
juelo, don José Antonio Mayo de Prada, don José Luis García 
Montero, don Sebastián Magro Martín, don Sebastián Rodrí
guez González, don Juan Moreno Gil, don Francisco Jiménez 
Martín, don Luis Hernández Montero, don Jesús García Villa- 
raco, don Manuel Celemín Lominchar, don Félix Fernández de 
Mera y don José López Campo, personas que son citadas en el 
suplicio de la demanda de amparo y a las que se oonsidera. a 
juicio de- la recurrente, irregularmente personadas. Consta en 
los autos de la Sala Sexta el escrito de formalización del recur
so de casación del Letrado don Vicente Chumo Eboiché en 
nombre de don Rosendo Rodríguez Gómez, de fecha 27 de fe
brero de 1981 (folios 30 y 31), que se tiene por tal, en provi
dencia de la Sala Sexta del Tribunal Supremo de 5 de marzo 
de 1981 (folio 33).

f) Por providencia de 3 de abril de 1981 la Sala Sexta 
(según consta en el folio 42 de los autos de esta Sala) acuerda

que pasen los autos a la Letrado doña Alicia Camacho García 
para que, en plazo de quince días, formalice el recurso de 
casación en nombre de las personas citadas en el auto de 14 
de octubre de 1980. El día 27 de abril de 1981 la Letrado referida 
presenta escrito de formalización del recurso de casación, 
teniendo entrada el escrito en cuestión (que consta en las actua
ciones en los folios 45 a 51) en el Registro General del Tribunal 
Supremo. La Sala Sexta, en providencia de 8 de mayo de 1981 
(folio 52) tiene por formalizado el recurso de casación por 
infracción de Ley, preparado por don Carlos López Merino y 
otros citados de modo expreso por la recurrente en amparo.

g) Por auto de la Sala Sexta de 23 de junio de 1981 (folio 70), 
previa comparecencia ante la Magistratura de Trabajo y ante 
la Sala Sexta el día 15 de junio de 1981, se declara desistido a 
Zenón Iriarte Serrano en el recurso de referencia.

h) En las sentencias de Sala Sexta del Tribunal Supremo 
de 10 de marzo de 1982, figuran todas las personas que se 
mencionan en el suplico del recurso de amparo del «Centro 
Industrial Panadero, S. A.» (folios 129 a 140), tanto en el 
encabezamiento como en el fallo, con única singularidad de que 
se omite en el fallo de la sentencia segunda de la Sala Sexta 
a don Zenón Iriarte Serrano ya que, según se especifica en el Re
sultando décimo de la primera sentencia del Tribunal Supremo 
que anula la de Magistratura de Trabajo, por auto de 23 de 
junio de 1981, se le consideró desistido en el procedimiento, y,

j) Don Mauro Fermín García-Ochoa, Procurador de los 
Tribunales, en nombre de «Centro Industrial Panadero, S. A.», 
promueve recurso de aclaración ante la Sala Sexta, por escrito 
de 27 de marzo de 1982 (folio 143), al objeto de que don Rafael 
Rosales Obrero y don Angel Villarrubia Sánchez no resulten 
beneficiados por las sentencias de la Sala Sexta de 10 de marzo 
de 1982. El auto del Tribunal Supremo de 29 de marzo de 1982 
(folios 147 y 148) señala que, en este punto, debe desestimarse la 
aclaración, pues dichos recurrentes en casación anunciaron la 
interposición del recurso y fueron tenidos, debidamente, por per
sonados ante el Tribunal Supremo por auto de 14 de octubre 
de 1980 y por providencia de 3 de abril de 1981 y no de 7 de 
abril (que, por error, señala esta resolución) se ordenó a 
Letrado doña Alicia Camacho la formalización del recurso 
de casación, lo que, efectivamente, realizó, por escrito de 27 
de abril de 1981.

Tercero.—La recurrente alude, en primer lugar, a que se 
ha infringido el articulo 24 número 1 de la CE, al haberle 
causado una indefensión, teniendo por comparecidos y partes 
en el proceso laboral, recurrido en amparo, a personas que, 
en modo alguno, debieron ser tenidos por tales ante la Sala 
Sexta del Tribunal Supremo y respecto de los cuales se reco
nocen derechos a su favor, que perjudican los intereses de la 
Entidad recurrente, «Centro Industrial Panadero, S. A.»

Este derecho de defensa y bilateralidad se conculca, como ha 
señalado este Tribunal Constitucional, cuando los titulares de 
derecho legítimos se ven imposibilitados de ejercer los medios 
legales suficientes para su defensa (sentencia de 23 de noviembre 
de 1981, RA número 189/1981), proscribiendo la desigualdad de 
las partes (sentencia dp 23 de abril de 1981, RA número 202/ 
1981). En suma, el artículo 24 de la CE contiene un mandato 
dirigido al legislador y al intérprete en el sentido de promover 
la contradicción (sentencia de 31 de marzo de 1981, RA nú
mero 197/1980).

La falta de oposición y aquietamiento del solicitante del am
paro, que no utilizó en las sucesivas etapas del proceso los 
medios legales previstos en el ordenamiento procesal laboral, 
frente a la argumentación que utiliza en la fase de alegaciones 
de que no se puede hablar de aquietamiento cuando no se 
da la oportunidad, dentro de las formalidades procesales, para 
comprobar quiénes comparecen y quiénes no, ha de enten
derse como una aceptación tácita de su obligación legal, pués 
su exoneración sólo procedía si hubiese realizado una oposición 
activa, que no realizó a lo largo de las actuaciones procesales. 
No concurre, por tanto, la alegada vulneración causante de inde
fensión, porque la Entidad recurrente pudo defenderse sufi
cientemente durante el desarrollo de un proceso, en el que 
estaba debidamente personada, y no se defendió, por su propia 
omisión, tolerando, de haberse producido, las irregularidades 
procesales que parece advertir, como fundamento de su pre
tensión actual.

Cuarto.—Finalmente se alude a la falta de tutela efectiva 
judicial en el proceso laboral y se trata, por tanto, de decidir 
si ha quedado desconocido el derecho que reconoce el articu
lo 24 número 1 de la CE.

En la valoración de si se ha producido la violación, hay que 
partir del criterio de que dicho derecho no supone que la 
resolución de la pretensión sea acorde siempre con las peti
ciones del actor ni comprende la posibilidad de que en el pro
ceso se observen todos los trámites que el litigante desea, 
máxime cuando los errores «in procedendo» son irrelevantes en 
este caso a efectos constitucionales. Puede decirse que no hay 
verdadera vulneración constitucional, ni violación del artícu
lo 24 de la CE por los siguientes razonamientos: 1) Porque 
los defectos procesales que la recurrente en amparo pone de 
manifiesto ante este Tribunal Constitucional, tan sólo podrían 
ser tomados en consideración si se produjese violación de los 
derechos garantizados en el artículo 24 de la CE y si fuesen 
determinantes de una privación del derecho a obtener la tutela 
efectiva de los Jueces y Tribunales en el ejercicio de sus derechos 
o intereses legítimos, o hayan producido indefensión; nada de 
lo cual se aprecia en el proceso ordinario .previo y exime 
a este Tribunal Constitucional de penetrar en la censura de 
las vicisitudes del litigio laboral, teniéndose en cuenta que la 
Entidad «Centro Industrial Panadero, S. A.», solicita un resta
blecimiento de la legalidad, que convierte a este recurso en 
una tercera instancia; 2) Las sentencias dictadas por el Tri
bunal Supremo de 10 de marzo de 1982 son resoluciones de fondo, 
y en este recurso, la acusada violación del derecho a la tutela 
jurisdiccional, no puede provenir de un desconocimiento o nega
tiva al acceso de los interesados a la protección de los jueces 
del orden laboral, que no pusieron obstáculos a esta posibi
lidad y en las sucesivas instancias discutieron y resolvieron los 
planteamientos de las partes, y 3) Lo anterior no obsta a 
que se denegara lo postulado por la Entidad recurrente en 
amparo, tema de fondo, desde el punto de vista de los Tri
bunales de lo laboral, sin que se constate la violación por el 
hecho de que el proceso no haya conducido al resultado que 
el litigante expresaba y no se hayan aplicado las normas 
procesales pretendidas por éste, siempre que, como queda 
evidenciado, esta falta de aplicación no roza con las garantías 
constitucionales.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo promovido por el Procu
rador de los Tribunales don Mauro Fermín García-Ochoa, en 
nombre del «Centro Industrial Panadero, S. A.»

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid a 8 de noviembre de 1983.—Manuel García Pelayo 
Alonso—Angel Latorre Segura—Manuel Diez de Velasco Valle- 
jo—Gloria Begué Cantón.—Rafael Gómez-Ferrer Morant.—Angel 
Escudero del Corral.—Firmados y rubricados.

31665 Sala Primera. Recurso de amparo número 497/1982. 
Sentencia número 93/1983, de 8 de noviembre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García Pelayo y Alonso, Presidente, y don Angel 
Latorre Segura, don Manuel Diez de Velasco Valléjo, doña 
Gloria Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don 
Angel Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 497/1982 formulado por 
don Julián del Olmo Pastor, Procurador de los Tribunales, en 
nombre de don José Jiménez Guerrero, bajo la dirección del

Letrado don Ignacio José Ferrer Millet. contra el auto de 25 de 
noviembre de 1982, dictado por el Juzgado de Primera Instancia 
de Tudela, sobre reconocimiento de eficacia civil de una deci
sión pontificia de dispensa de matrimonio rato y no consumado. 
En el proceso han comparecido el Ministerio Fiscal y doña 
María Adoración Pérez Delgado, representada por el Procurador 
don Manuel de Ayuso Tejerizo, bajo la dirección del Letrado 
don José Angel Pérez-Nievas Abascal. Ha sido ponente el Ma
gistrado don Rafael Gómez-Ferrer Morant, quien expresa el 
parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

Primero.—En 21 de diciembre de 1982 el Procurador de los 
Tribunales don Julián del Olmo Pastor, en nombre y represen
tación de don José Jiménez Guerrero, formula recurso de 
amparo contra el auto de 25 de noviembre de 1982, dictado por 
el Juzgado de Primera Instancia de Tudela, por el que se acor-



dó archivar las actuaciones en el procedimiento a que puso 
fin sobre dispensa de matrimonio rato y no consumado, con la 
súplica de que se declare su nulidad y se acuerde devolver 
los autos al mencionado Juzgado a fin de que proceda a otorgar 
eficacia civil a la resolución canónica firme, una vez exami
nado efectivamente que dicha resolución canónica es auténtica 
y ajustada al derecho español, Por otrosí, la representación del 
recurrente manifiesta que, a su juicio, no es constitucional la 
disposición adicional segunda de la Ley 30/1081, de 7 de iulio, 
solicitando de este Tribunal Constitucional que proceda, en 
su caso, conforme al artículo 55.2 de la Ley Orgánica.

Segundo.—Los hechos que se exponen en la demanda son 
los siguientes: a) Don José Jiménez Guerrero y doña Adoración 
Pérez Delgado contrajeron matrimonio canónico el 8 de mayo 
de 1972. b) En el mes de junio de 1981 el actor solicitó del 
Pontífice la dispensa del matrimonio rato y no consumado, 
c) En 26 de agosto de 1982 se dictó resolución pontificia de 
disolución del matrimonio canónico, mediante dispensa de ma
trimonio rato v no consumado, d) En el procedimiento de dis- 
pensa, iniciado en Pamplona el día 1 de junio de 1981, la esposa 
del actor fue citada formalmente por dos veces, compareciendo 
a la primera citación, y pudo hacer valer en dicho procedi
miento su mejor derecho, teniéndosela por comparecida a los 
efectos jurídicos y procesales pertinentes, e) Mediante escrito 
de 4 de octubre de 1982 el recurrente solicitó ante el Juzgado  
de Primera Instancia e Instrucción de Tudela la eficacia civil de 
la referida resolución canónica, acompañando la documenta
ción pertinente, f) Tramitado dicho escrito conformé a las nor
mas previstas en la disposición final segunda de la Ley 30/1981, 
de 7 de julio, y conferido traslado al Ministerio Fiscal y a la 
esposa, ésta presentó escrito oponiéndose a la solicitud del 
actor, g) Mediante auto de 15 de diciembre de 1982, el Juzgado 
puso fin a las actuaciones, ordenando el archivo de las mismas, 
sin entrar a considerar el fundamento de la oposición formu
lada por la esposa, ni si la resolución canónica, cuya eficacia 
civil se solicitaba, se ajustaba al derecho español, h) En el 
mencionado auto, acompañado por el actor, se decreta el archi
vo de las actuaciones, «sin perjuicio del derecho que asiste 
a las partes y al Ministerio Fiscal para formular su preten
sión en el juicio correspondiente», sobre la base de la oposición 
de la esposa y de lo prevenido en la disposición adicional 
segunda, 3, de la Lev 30/1981.

Tercero.—En cuanto a la fundamentación jurídica de la de
manda, la representación del actor considera vulnerados los 
artículos 14, 18, 1 y 3, 24 y 06 de la Constitución. En primer 
lugar, se ha producido la vulneración de los artículos 14 y 10.1 
—igualdad y libertad religiosa—, en cuanto es contrario a la 
Constitución otorgar al actor el mismo trato que a doña Ado
ración Pérez Delgado, pues ambos han utilizado de forma dife
rente el mismo derecho de libertad religiosa, al no haber ejer
cido su derecho la esposa por omisión, de donde no puede 
derivarse que quien los ejercitó se vea privado de los mismos. 
Ante esta actuación diferente, es contrario a la Constitución 
uniformar su trato, debiendo prevalecer el principio de trato 
específico, que ampara el pluralismo religioso, pudiendo afir
marse que en el terreno del obrar religioso, que es diferente 
y dispar en las personas y confesiones, no cabe la igualdad 
como uniformidad (dar a todos lo mismo), sino como justicia 
(dar a cada uno lo suyo). El actor, a consecuencia de una 
omisión del Juzgado de Primera Instancia de Tudela, que le  
priva de sus garantías procesales constitucionales, es tratado 
desigualmente respecto de su esposa. No tiene igual amparo el 
derecho de libertad religioso de uno y otro. La omisión o no 
ejercicio de doña Adoración Pérez Delgado nunca puede suponer 
que el legítimo ejercicio de ese derecho de libertad religiosa 
sea coartado hasta ser anulado como le ocurre al demandante.

Asimismo la representación de] actor considera vulnerado 
el artículo 16.3 de la Constitución en cuanto no se ha otorgado, 
por el auto impugnado, la cooperación precisa a la Iglesia 
Católica y sus órganos, y no se observa el orden v validez 
de los tratados internacionales (Convenio de 3 de enero de 1979 
entre la Santa Sede v el Estado español, sobre asuntos jurí
dicos, articulo VI, que forma parte del derecho interno de 
acuerdo con los artículos 90 y 94 de la Constitución y no pueden 
ser modificados sino de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 96). En todo caso/ si la aplicación de la disposición 
adicional segunda de la Ley 30/1981, de 7 de julio, ha sido 
correcta, debe afirmarse que tal disposición es inconstitucional, 
porque de exigir que la solicitud de eficacia civil de tales 
resoluciones canónicas firmes deban pedirla ambos cónyuges, 
bastando la mera oposición sin más para no entrar en el fondo 
del asunto, nos encontraríamos ante una modificación de los 
acuerdos entre la Santa Sede y el Gobierno español de 3 de 
enero de 1979, que no ha sido adoptada conforme al artículo 96 
de la Constitución.

Por último, la representación del actor considera vulnerado 
el articulo 24 de la Constitución por el auto impugnado, ya 
que la negativa a conceder la eficacia civil a la resolución ca
nónica se ha producido sin entrar a considerar el fondo de la 
oposición de la esposa. Además, al acordar el archivo de las 
actuaciones, el órgano jurisdiccional vulnera por partida doble 
el artículo 24 de la Constitución: En primer lugar, se produce 
indefensión del actor, que ni siquiera puede hacer valer en 
juicio y utilizar los medios de prueba previstos en las leyes 
para acreditar que la resolución canónica firme es auténtica 
y ajustada a derecho; en segundo término, se produce también 
la indefensión, pues sin entrar a considerar el fondo, el fun

damento y prueba de la oposición de la esposa y, por consi
guiente, sin ser oído al respecto el solicitante del amparo, se 
accede «de facto» a la petición de la esposa demandada, no 
concediendo la eficacia civil que se solicita, por lo que, en de
finitiva, la esposa no aporta nada y logra sus objetivos mientras 
el recurrente aporta prueba y queda en indefensión.

Cuarto.—Por providencia de 9 de febrero de 1983 la Sección 
acordó admitir a trámite la demanda y, una vez recibidas las 
actuaciones, por providencia de 9 de marzo de 1983 tuvo por 
personado y parte al Procurador don Manuel Ayuso Tejerizo, 
en representación de doña María Adoración Pérez Delgado, y, 
asimismo, acordó dar vista de las actuaciones al Ministerio Fis
cal y a las partes:

a) El Ministerio Fiscal interesó se dicte sentencia estiman
do en parte el amparo, concretado en la declaración de nuli
dad del auto impugnado, con reposición de las actuaciones al 
momento en que se produjo oposición, a fin de que, tramitada 
ésta en forma, se adopte la decisión judicial que en derecho 
proceda. Se basó para ello el Ministerio Fiscal, aparte de en 
la exposición de hechos que formula, en los Fundamentos de 
Derecho siguientes: 1) La eficacia civil de la decisión pontificia 
queda condicionada por el artículo VI.2 del Acuerdo con la 
Santa Sede de 3 de enero de 1979 y por el artículo 80 del Código 
Civil, según reforma de la Ley 30/1981, a la solicitud de cual
quiera de las partes y a que sea declarada ajustada al Dere
cho del Estado, siendo evidente el desajuste entre la decisión 
canónica y el Derecho del Estado en caso de inaplicación en 
el procedimiento canónico de lo dispuesto en el artículo 24 de 
la Constitución Española, y debiéndose interpretar en sentido 
estricto la referencia del artículo 80 del Código Civil al artícu
lo 954 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 2) La disposición adi
cional segunda de la Ley 30/1981 arbitral un mecanismo procesal 
provisional, habiendo de entenderse la oposición prevista en 
dicha norma como referida al ajuste de la decisión eclesiástica 
al Derecho del Estado español, y no como mera alegación de 
disconformidad, debiendo señalarse que oposición supone tam
bién tramitación encaminada a constatar si, efectivamente, las 
razones o fundamentos de ella son reales y no meras fórmulas 
dilatorias que obliguen al actor, en este caso, a acudir al «pro
cedimiento correspondiente». 3) Parece que, ante la petición de 
reconocimiento de eficacia civil de la decisión eclesiástica, el 
Juez debe pronunciarse expresamente acordándola o delegán
dola, sin perjuicio de que la parte o, en su caso, el Ministerio 
Fiscal, a quien perjudique la decisión, pueda acudir «al juicio 
correspondiente»; de no ser así, la mera alegación de disconfor
midad llevarla a estimar que estamos ante un derecho sin pro
tección jurídica. 4) La alegación de los derechos reconocidos 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución española carece a 
su juicio de relevancia, si bien parece tener mayor consisten
cia la del artículo 24 de la Constitución española, pues la deci
sión judicial no ha acordado ni denegado la petición, sin que 
al Tribunal Constitucional competa pronunciarse acerca de si 
la decisión eclesiástica se ajustaba al Derecho del Estado, pues 
ello supondría invadir la esfera de competencias atribuida a los 
Tribunales ordinarios por el artículo 117.3 de la Constitución. 
Por lo cual no puede estimarse totalmente la pretensión de am
paro, pues lo único a que puede accederse es acordar que el 
Juzgado tramite el procedimiento a partir de la oposición de 
la esposa y que posteriormente adopte la resolución que en 
derecho proceda. Todo ello siempre y cuando que por el Tri
bunal Constitucional no se entienda que ante el acuerdo de 
archivo por parte, del Juzgado la vía a seguir viene constituida 
no por el proceso de amparo, sino por el «procedimiento co
rrespondiente» de carácter civil y que, sólo agotado éste, pro
ceda ejercitar la acción de amparo.

b) El demandante reiteró su petición de amparo formulada 
en la demanda y suplicó del Tribunal Constitucional que, «al
ternativa y subsidiariamente», proceda conforme al articulo 55.2 
de la LOTC respecto de la disposición adicional segunda de la 
Ley 30/1981. Rogó para ello que se tuviesen por reproducidos 
los fundamentos de derecho contenidos en la demanda, limi
tándose a insistir y matizar ciertos aspectos de aquéllos.

c) La representación de doña Adoración Pérez Delgado su
plicó en su escrito de alegaciones que se denegase el amparo 
solicitado. En cuanto a los hechos, negó o puso en duda deter
minados extremos de los formulados por el recurrente en rela
ción con la tramitación del expediente de dispensa canónica 
y con la solicitud de reconocimiento de eficacia civil de aqué
lla. Y en cuanto a los fundamentos de derecho, se opuso a los 
alegados por el recurrente, negando que se hayan infringido 
los artículos 14, 10.1 y 3, 24 y 96 de la Constitución española.

Quinto—Entre las actuaciones recibidas figura el escrito de 
oposición formulado por el Procurador don Victoriano Huarte 
Callejas, en representación de doña Adoración Pérez Delgado, 
oposición que se fundamenta sustancialmente en que:

— Es la primera noticia que ha tenido de la pretendida re
solución canónica, pues se aporta como documento número 2 
un texto redactado en latín y otro no numerado, que suponemos 
—dice— que quiere ser una traducción, sin garantía ninguna de 
autenticidad, pues únicamente tiene estampado un sello del 
Arzobispado de Pamplona, lo que nos hace ignorar o no cono
cer de la forma que las Leyes establecen, el contenido de un 
documento no redactado en castellano, dándose la misma cir
cunstancia en otros dos documentos aportados por la repre
sentación del esposo.



— Niega que fuera oída en el procedimiento canónico y 
hubiera podido ser oída en dicho procedimiento, al menos es
pontáneamente y sin coacciones, afirmando que su marido 
subordinaba el cumplimiento de sus obligaciones impuestas por 
el Juzgado, a que compareciese y se aviniera a las pretensiones 
que tenía formuladas ante el Tribunal Eclesiástico.

— Niega que su representada se negara a prestar el débito 
conyugal al esposo.

— Niega que la resolución canónica esté plenamente ajus
tada al Derecho civil español, no procediendo en su conse
cuencia decretar su eficacia civil.

— Admite los fundamentos jurídicos señalados de adverso 
(artículos 89 y concordantes del Código Civil, art. 1.392, 10, 
del mismo cuerpo legal y la disposición adicional segunda de 
la Ley 30/1981, de 7 de julio), añadiendo el artículo 80 del Có
digo Civil y la primera parte del artículo 956 de la Ley de En
juiciamiento Civil, y muy especialmente el párrafo 3.° de la 
disposición adicional segunda de la Ley de 7 de julio de 1981.

— Finaliza su escrito suplicando al Juzgado que tenga por 
formulada oposición a la pretensión formulada de adverso de
negando lo solicitado por la parte contraria, dejando a salvo 
el derecho a formular tal pretensión en el procedimiento co
rrespondiente.

Sexto,—Por auto de 22 de abril de 1983, previa la correspon
diente tramitación, la Sala acordó inadmitir la cuestión de pro- 
judicialidad constitucional planteada por el actor con respecto 
a la causa civil de separación conyugal instada ante el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Tudela por la esposa, so
licitando su suspensión, que asimismo fue denegada.

Séptimo.—Por providencia de 2 de noviembre de 1983 la Sala 
acordó señalar para deliberación y fallo el día 9 de noviembre 
siguiente. En tal día se deliberó y votó.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.—En el presente recurso se alegan por el actor como 
vulnerados por el auto recurrido los derechos fundamentales, 
susceptibles de amparo, reconocidos en los artículos 14 (igual
dad), 16 (libertad religiosa) y 24.1 (derecho a la tutela judicial 
efectiva).

Segundo.—Para determinar si se ha producido tal violación 
de los derechos fundamentales mencionados, hemos de partir 
del Acuerdo con la Iglesia Católica de 3 de enero de 1979, sobre 
asuntos jurídicos, ratificado por Instrumento de 4 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de diciembre de 1979), cuyo 
artículo VI, número 2, establece que:

«Los contrayentes, a tenor de las disposiciones del Derecho 
canónico, podrán acudir a los Tribunales eclesiásticos solicitan
do declaración de nulidad o pedir decisión pontificia sobre ma
trimonio rato y no consumado. A solicitud de cualquiera de las 
partes, dichas resoluciones eclesiásticas tendrán eficacia en el 
orden civil y se declararán ajustadas al derecho del Estado en 
resolución dictada por el Tribunal civil competente.»

En conexión con lo anterior, la Ley de 7 de julio de 1981 
determinó el procedimiento a seguir en los supuestos de soli
citud de eficacia civil de las decisiones pontificias sobre matri
monio rato y no consumado, estableciendo en su disposición 
adicional segunda, número 1, la competencia del Juez de Pri
mera Instancia, y en los números 2 y 3, el procedimiento a se
guir, en los siguientes términos:

«2. Presentada la demanda por cualquiera de las partes, el 
Juez dará audiencia en el plazo de nueve días al otro cónyuge 
y al Ministerio Fiscal; y si, no habiéndose formulado oposición, 
aprecia que la resolución es auténtica y ajustada al derecho del 
Estado, acordará por auto la eficacia en el orden civil de la 
resolución o decisión eclesiástica, procediendo a su ejecución 
con arreglo a las disposiciones del Código Civil sobre las causas 
de nulidad y disolución.

3. Contra el auto que dicte el Juez no se dará recurso al
guno, pero si fuera denegatorio o se hubiera formulado oposi
ción, quedará a salvo el derecho de las partes y el del Fiscal 
para formular su pretensión en el procedimiento correspon
diente.»

En aplicación de esta disposición adicional, el auto recurrido 
acordó decretar el archivo del procedimiento, sin perjuicio del 
derecho que asiste a las partes y al Ministerio Fiscal para 
formular su pretensión en el juicio correspondiente. Por lo que 
procede determinar si la resolución recurrida viola alguno de 
los derechos fundamentales que se alegan como vulnerados.

Tercero.—En primer lugar nos referimos al artículo 24.1 de 
la Constitución, el cual establece que «todas las personas tienen 
derecho a obtener la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales 
en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que en 
ningún caso pueda producirse indefensión». El alcance de este 
derecho, según hemos declarado reiteradamente, es el de ob
tener una resolución fundada en Derecho, sea o no favorable 
a las pretensiones del actor, que podrá ser de inadmisión cuan
do así lo acuerde el Juez o Tribunal en aplicación razonada de 
una causa legal.

En desarrollo de este derecho fundamental, las Leyes proce
sales han de prever un cauce procedimental para que todas las 
personas puedan obtener una resolución de fondo, fundaos en 
derecho, de acuerdo con las ideas expuestas, en el ejercicio de 
sus derechos e intereses legítimos. La Constitución no impone 
un tipo de procedimiento determinado, pudiendo valorar el

legislador cuál sea el más adecuado, siempre que no se pro
duzca indefensión.

En el caso planteado, el legislador ha decidido instrumentar 
el cauce procedimental al modo de la jurisdicción voluntaria, 
por lo que aquí interesa, previendo una primera intervención 
judicial para el supuesto en que no se formule oposición (dis
posición adicional segunda, 2), dejando a salvo el derecho de las 
partes, en caso de oposición, para formular su pretensión en el 
proceso correspondiente. Esta regulación, a nuestro juicio, no 
afecta al derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, ya 
que en el correspondiente proceso el actor puede obtener una 
resolución de fondo, fundada en derecho, sea o no favorable 
a sus pretensiones, con todas las garantías procesales, por lo 
que en ningún caso se ha producido indefensión.

En definitiva, el procedimiento previsto por la disposición 
adicional segunda responde a una actividad de constatación 
encomendada al Juez civil y no puede calificarse como un ver
dadero proceso en cuanto no está previsto como cauce proce
dimental para el supuesto en que se formule una pretensión 
contrapuesta a la solicitud del actor. Cuando ésta se formula 
se hace contencioso el expediente y hay que acudir al proceso 
previsto por el Ordenamiento.

De esta forma, la regulación legal no desconoce el derecho 
fundamental del artículo 24.1 de la Constitución, ya que el 
legislador ha establecido un cauce procedimental, al modo de 
la jurisdicción voluntaria, y otro procesal, para el supuesto de 
oposición, que permita la efectividad del mencionado derecho 
fundamental.

Queda por hacer una referencia a si el Juez debía haber 
dictado en todo caso una resolución de fondo acerca de la 
eficacia en el orden civil de la decisión pontificia sobre el ma
trimonio rato y no consumado, en cuanto ello puede afectar al 
derecho fundamental alegado. Aun cuando la respuesta a tal 
cuestión resulta de las consideraciones anteriores, debemos 
precisar ahora que la función encomendada al Juez, en este 
caso, no es la de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, sino que, 
al ser concebida el modo de la jurisdicción voluntaria, ha de 
incluirse entre las funciones que, de acuerdo con el artícu
lo 117.4 de la Constitución, puede atribuir la Ley expresamente 
al Juez en garantía de cualquier derecho. Por eso, al hacerse 
contencioso el expediente, queda a salvo el derecho de las 
partes para formular su pretensión en el proceso correspon
diente y obtener la tutela judicial de fondo que reconoce, en los 
términos vistos, el artículo 24 de la Constitución. Por otra 
parte, tampoco podría fundarse la vulneración del artículo 24.1 
en el sentido de entender que no se formuló una oposición con 
el alcance que cabe atribuir a la disposición adicional 2.a, 2_ 
y que por tanto procedía dictar una resolución de fondo, por
que es lo cierto que corresponde al Juez, por tratarse de un 
tema de legalidad, valorar si tal oposición puede calificarse o 
no de formularia y si se traduce en una pretensión razonada, 
apreciación de legalidad en cuyo examen no puede entrar este 
Tribunal salvo en los casos en que por ser manifiestamente irra
zonada incida en el ámbito del articulo 24.1 de la Constitu
ción; debiendo señalarse que el auto impugnado, al entender 
que se había producido oposición y que procedía decretar el 
archivo de las actuaciones, dejando a salvo el derecho de las 
partes para formular su pretensión en el proceso correspon
diente, se mueve dentro del ámbito de la competencia del Juez 
para interpretar la legalidad aplicable, sin que tal apreciación, 
a la vista de las actuaciones, pueda calificarse por este Tribu
nal de manifiestamente irrazonada de forma que viole el artícu
lo 24.1 de la Constitución.

Cuarto.—La parte actora sostiene que el auto impugnado ha 
vulnerado también sus derechos fundamentales a la igualdad 
y libertad religiosa (arts. 14 y 16.1 de la Constitución).

En relación con tal alegación, la Sala no encuentra el menor 
indicio de que tal violación haya podido producirse, pues la 
resolución objeto del recurso no ha decidido sobre el fondo y 
ha reservado a las partes su derecho para formular sus pre
tensiones en el procedimiento correspondiente, por lo que será 
en este procedimiento, en su caso, en el que, hipotéticamente, 
al dictarse una resolución de fondo podría producirse una vio- 
lación de los derechos aludidos.

Quinto.—Por último, la representación del recurrente afirma 
también que se ha producido una violación del artículo 18.3 
en conexión con el 96 de la Constitución, en cuanto establece 
que los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias de la 
sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de 
cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones.

En cuanto a esta pretendida vulneración, debemos señalar 
que el recurso de amparo se circunscribe a la tutela de los 
derechos fundamentales comprendidos en los artículos 14 a 29 
de la Constitución, además de la objeción de conciencia de su 
artículo 30, según determinan los artículos 53.2 y 161.l.b) de la 
Constitución y el artículo 41.1 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional (LOTC); por lo que, en consecuencia, la viola
ción alegada no puede encuadrarse dentro de tales derechos, ya 
que, como es obvio, el artículo 16.3 regula un deber de coopera
ción del Estado con la Iglesia Católica y demás confesiones y 
no un derecho fundamental de los ciudadanos del que sea titu
lar el actor.

Pero en todo caso, v aunque pretendiera deducirse este deber 
de cooperación de la libertad religiosa que reconoce el artícu
lo 16.1 de la Constitución, es lo cierto que tampoco podríamos 
afirmar que la resolución impugnada hubiera afectado al mis
mo, dado que se dicta en virtud de lo dispuesto en la disposi-



ción adicional segunda de la Ley 30/1981, que a su vez fija un 
procedimiento para hacer efectivo lo convenido entre el Estado 
español y la Santa Sede en el Acuerdo sobre asuntos jurídicos 
firmado el 3 de enero de 1979 Cart. VI). que por ello no puede 
entenderse modificado; por lo demás, como antes hemos seña
lado, el Juez ha actuado siguiendo el cauce establecido en el 
ordenamiento interno para el reconocimiento de la eficacia 
civil de la decisión pontificia de matrimonio rato y no con
sumado.

Sexto.—En virtud de las consideraciones anteriores, resulta 
claro que procede desestimar el recurso de amparo, al no ha
berse producido violación alguna de los derechos fundamentales 
aducidos ñor la representación del actor. Por lo que, al no darse 
el supuesto previsto en el artículo 55.2 de la Ley Orgánica de 
este Tribunal, no procede aplicar lo dispuesto en el mismo para 
el caso de estimación del recurso.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido;

Desestimar el recurso .de amparo.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de noviembre de 1983.—Manuel García Pelayo y 
Alonso.—Angel Latorre Segura.—Manuel Diez de Velasco Valle- 
jo.—Gloria Begué Cantón.—Rafael Gómez-Ferrer Morant.—An
gel Escudero del Corral.—Firmados y rubricados.

31666 Sala Primera. Recurso de amparo número 70/1982. 
Sentencia número 94/1983, de 14 de noviembre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García-Pelayo y Alonso, Presidente, y don Angel 
Latorre Segura, don Manuel Díez de Velasco Vallejo, doña 
Gloria Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don 
Angel Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 70/82, promovido por la 
Procuradora de los Tribunales doña Pilar Marta Bermejillo de 
Hevia, en nombre y representación de don Antonio González 
Martínez, contra la sentencia de la Audiencia Provincial de 
Valencia de 20 de junio de 1981, y en el que ha comparecido el 
Ministerio Fiscal, siendo Ponente la Magistrada doña Gloria 
Begué Cantón, quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

Primero.—El 6 de marzo de 1982 tiene entrada en este Tri
bunal Constitucional escrito de don Antonio González Mar
tínez exponiendo que, en sentencia de 20 de junio de 1981  
había sido condenado por la Audiencia Provincial de Valencia a  
la pena de seis años y un día de presidio mayor, en el suma
rio 189/80 del Juzgado de Instrucción número 3 de aquella 
capital.

En dicho escrito manifiesta que la condena fue resultado 
de no haber sido defendido debidamente, ya que el Letrado 
que le asistió fue el mismo que formuló la denuncia contra 
él, circunstancia que ignoraba el día del juicio, por lo qu 
solicita se le nombre Abogado y Procurador de oficio para in
terponer la pertinente demanda de amparo.

Segundo.—Por providencia de 24 de marzo de 1982, la Sec
ción Primera de la Sala Primera de este Tribunal Constitucio 
nal acuerda tener por recibido el anterior escrito y dirigir las 
oportunas comunicaciones al Decano del Colegio de Procura
dores y al Presidente del Consejo General de la Abogacía para 
la designación de Abogados y Procurador de oficio, recayendo 
los respectivos nombramientos en el Letrado don Gerardo Sán 
chez Larza y en la Procuradora doña Pilar Marta Bermejillo 
de Hevia, a quienes se tiene por designados en providencia 
de 2.i de abril de 1982, dándoles vista de las actuaciones para 
que procedan a la formalización de la demanda de amparo, lo 
que reitera por providencia de 30 de junio.

Tercero.—El 26 de julio de 1982 la Procuradora doña Pilar 
Marta Bermejillo de Hevia, en nombre y representación de don 
Antonio González Martínez, formula demanda de amparo cons
titucional, -en la que manifiesta que en el momento de ser 
detenido su representado no se le hizo saber de forma inme
diata sus derechos ni las razones de su detención, obligándo
sele a declarar sin que estuviera asistido de Letrado; asimismo 
precisa que el Letrado que se encargó de la defensa del de
mandante en la causa penal a que hacen referencia las men
cionadas situaciones fue el mismo que formuló denuncia del 
secuestro de su esposa (sic) y que, al parecer, había seguido 
actuaciones judiciales contra él, embargándole bienes inmue
bles por valor de 1.000.000 de pesetas y retirando los mismos 
de su domicilio, por lo que presentó denuncia ante los Juz
gados números-2 y 7 de Valencia.

Considera el demandante infringido el artículo 17.3 de la 
Constitución, al no haber sido informado de sus derechos ni 
de las razones de su detención, así como el 24 de la misma,  
dado que la manifiesta incompatibilidad procesal de él con el 
Letrado que asumió su defensa le originó una patente inde- 
fensión. Por ello solicita de este Tribunal el otorgamiento del 
amparo, declarando la nulidad de la sentencia de la Audiencia 
Provincial de Valencia y de la dictada por el Tribunal Supremo, 
confirmatoria de aquélla, decretando, en consecuencia, la in
mediata puesta en libertad del recurrente.

Cuarto.—Por providencia de 27 de octubre de 1982 es admi
tida a trámite la demanda y, en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional 
(LOTC), se requiere al Tribunal Supremo, a la Audiencia Pro

vincial de Valencia y al Juzgado de Instrucción número 3 de 
dicha capital para que remitan las actuaciones o testimonio 
de ellas y procedan al emplazamiento de quienes fueron parte 
en los mencionados procedimientos; una vez cumplimentado 
todo ello, por providencia de 2 de febrero de 1983 se acuerda 
dar vista de las actuaciones al recurrente y al Ministerio 
Fiscal, a fin de que, en el plazo común de veinte días, puedan 
presentar las alegaciones que estimaren pertinentes.

Quinto.—Dentro de dicho plazo, únicamente presenta alega
ciones el Ministerio Fiscal, quien, en escrito de 5 de marzo del 
presente año, manifiesta, en síntesis, lo siguiente; a) Que la 
primera declaración tomada al recurrente lo fue en calidad 
de presunta víctima de un delito de detención ilegal y, por ello, 
sin asistencia letrada; mas, tras la inculpación de que fue 
objeto, se le recibió nueva declaración, esta vez después de 
instruirle de los derechos enumerados en el artículo 520 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, y sin asistencia letrada por
que el demandante renunció expresamente a ella, debiendo 
destacarse que negó toda participación en el delito imputado 
y que el mismo día fue puesto a disposición del Juzgado de 
Instrucción de Ciudad Real, ante el que ratificó las anteriores 
manifestaciones, asistido por Letrado, b) Iniciado el plenario, 
como el recurrente no hubiese hecho uso de su derecho a nom
brar a quien, le representare y defendiere, se le nombró de 
oficio Abogado y Procurador; sin embargo, el escrito de ca
lificación aparece firmado por Letrado distinto del nombrado 
de oficio, que fue quien le defendió en definitiva, sin que 
conste que en ningún momento rechazase su asistencia, c) Tras 
la sentencia condenatoria de 20 de junio de 1981, la repre
sentación procesal del recurrente preparó e interpuso recurso 
de casación que fue desestimado, comunicándose la desestima
ción el 16 de febrero de 1982, habiéndose producido desde el 
29 de junio de 1981 diversos escritos del recurrente denuncian
do a su Letrado, acusaciones que se concretaron en el de 15 
de febrero de 1982 que la Audiencia Provincial ordenó remitir 
al Juzgado de Guardia a fin de que se instruyeran las diligencias 
de rigor para la averiguación de los hechos.

Entiende el Ministerio Fiscal que del conjunto de las ac
tuaciones aportadas se deriva la inadmisión de la demanda de 
amparo, tanto por motivos formales como por razones de fondo.

Entre los primeros señala los siguientes: a) No presenta
ción de copias, traslados o certificaciones de las resoluciones 
recurridas (artículo 49.2, b), en relación con el 51.1, b), de 
la LOTC). b) Falta de invocación formal del derecho constitu
cional vulnerado tan pronto como, una vez conocida la viola
ción, hubiera lugar para ello (artículo 44.1, el, y 50.1, bl, de 
la LOTC). c) Falta de precisión del amparo que se solicita (ar
tículos 49.1 y 50.1, bl, de la LOTC) al no determinarse la rela
ción de causalidad entre las violaciones que se denuncian y 
las sentencias impugnadas.

Por lo que se refiere al fondo de la cuestión planteada, se
ñala el Ministerio Fiscal que no se ha producido la alegada 
vulneración de preceptos constitucionales. A su juicio, no pue
de considerarse vulnerado el artículo 17.3 de la Constitución, 
ya que, una vez detenido el hoy recurrente, se le instruyó del 
contenido del artículo 520 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal y se le ofreció la presencia de un Letrado que él consideró 
innecesaria. Y, en cuanto a la posible vulneración del artícu
lo 24 de la Constitución, señala que es preciso tener en cuenta 
que el recurrente admitió a lo largo de todo el plenario la 
asistencia técnica de un profesional cuyas peculiares relaciones 
—en caso de ser ciertas— le constaban sobradamente desde el 
principio; colaboró con él durante el proceso, y sólo cuando 
hubo recaído sentencia condenatoria descubrió que no habla 
estado correctamente defendido. En todo caso —añade— no cabe 
un examen de este aspecto del recurso por encontrarse «sub 
iudice» el problema fáctico del que depende la solidez o la de
bilidad de su construcción jurídica. 

Sexto.—Con fecha 27 de julio de 1983, el Presidente de la 
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Valencia co
munica a este Tribunal, para constancia en el presente recurso 
de amparo, que por auto dictado en esa misma fecha ha acor
dado la rectificación de la sentencia de 20 de junio de 1981 por 
la que se había condenado a don Antonio González Martínez 
como autor de un delito de estafa, en el sentido de imponerle 
la pena de seis meses de arresto mayor y, dado que ya la 
había cumplido, ponérsele en libertad por esta causa.


